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			Prólogo I

			En el siglo XXI en el que vivimos las sociedades occidentales se caracterizan por un aumento progresivo del respecto y cumplimiento de los Derechos Humanos. Por ello, cada día queda menos espacio en nuestras vidas para la conducta violencia y la criminalidad, tanto si es llevada a cabo por grupos organizados o por individuos y ejercida contra otros seres humanos o animales de otras especies. Debemos felicitarnos por las nuevas leyes que van surgiendo que nos recuerdan que la violencia ya no es un comportamiento aceptado en nuestra sociedad.

			Sin embargo, este progreso en los derechos ha dado lugar a un aumento de individuos que se comportan de forma violenta. Individuos a los que tenemos que ayudar para que reconozcan su error y se integren en una sociedad en la que tienen que cambiar para ser aceptados. En este nuevo avance de la sociedad todos jugamos un papel importante para educar en la no violencia y reinsertar a los que no entendieron las formas actuales en las que se basan las relaciones humanas.

			Nuestras sociedades occidentales ya no juzgan la conducta violenta como «el mal», sino que consideran, como ya estableció la Organización Mundial de la Salud, la violencia como un problema de salud de las sociedades y, como tal, tienen que ser diagnosticadas sus causas, planificar actuaciones para su prevención y poner en marcha los tratamientos más eficaces. Todos ganaremos con ellos, desde una disminución del sufrimiento y la ruina de tantas vidas, incluyendo agresores y víctimas, al beneficio económico que supone vivir en una sociedad sin violencia.

			Desde la perspectiva biopsicosocial, la violencia es entendida como el resultado de una compleja interacción entre factores biológicos, psicológicos y sociales. Por ello, la Neurocriminología juega un papel crucial tanto en la prevención de la violencia como en el diagnóstico de las causas de un comportamiento violento y en las intervenciones que son necesarias llevar a cabo para reinsertar a los individuos. La integración de los conocimientos de la Psicología y la Criminología con los actuales avances de la Neurociencia convierte a la Neurocriminología en una ciencia moderna que contribuye de forma importante a las necesidades actuales. A este respecto, es importante hacer constar que la investigación científica en este campo está muy avanzada a nivel mundial, y que es necesario poner estos conocimientos en manos de los profesionales para que puedan aplicarlos en los diferentes ámbitos en los que trabajan.

			Este libro ofrece a todos los profesionales, que en su día a día tienen una responsabilidad en cuanto a la erradicación de la violencia, los conocimientos actuales sobre la contribución de las alteraciones en el funcionamiento del cerebro a la conducta violenta y la criminalidad. La existencia de especialistas en Neurocriminología, que han sido formados en el conocimiento de las causas de la violencia desde una perspectiva biopsicosocial, supondrá un gran beneficio para la sociedad ya que contribuirán a la disminución de la violencia y la criminalidad.

			Valencia, 30 de junio de 2015.

			Nuerocriminología. Psicobiología de la violencia, 2015.

			MANUELA MARTÍNEZ ORTIZ
Doctora en Medicina y Cirugía
Catedrática de Psicobiología

		

	
		
			Prólogo II

			Todos los días estamos expuestos a un gran número de noticias e informaciones sobre actos agresivos y sucesos violentos. Algunos de ellos responden a la ficción, a series y películas que describen crímenes, asesinatos y homicidios, entreteniendo a la audiencia en la búsqueda de pruebas incriminatorias, circunstancias y pistas de los causantes del daño, junto a una larga lista de detalles de la agresividad y violencia desarrolladas durante la comisión del acto... La información sobre cómo matar o cómo hacer daño con gran crueldad entra directamente en nuestros cerebros sólo apretando el botón del televisor. Difícilmente se puede uno apartar totalmente de todo ello, dado el gran número de filmes que incluyen este tipo de sucesos. También es común el detalle de los sucesos, el análisis de la mente del asesino, las alusiones a su frialdad, capacidad de planificación, crueldad y saña, o a una infancia maltratada, desgraciada, falta de afecto...; la exposición al ensañamiento y a escenas que provocan repulsión es frecuente y cotidiana... Pero no toda la información sobre conducta agresiva y violenta que nos llega es a través de películas y series; una buena parte es a través de los informativos. Las masacres en numerosas partes del mundo ocasionadas por atentados terroristas, por guerras y enfrentamientos armados, las víctimas de asesinos ocasionales en la puerta de una discoteca u otros en serie a los que les descubren múltiples víctimas, a veces después de años de impunidad..., por no hablar de la llamada violencia de género, contra la mujer o... denominada como se quiera, se han convertido en una estadística tan macabra que raro es el día que no aparece alguna de estas noticias en nuestros informativos... Nos hemos acostumbrado también a ver actos agresivos entre animales de diversas especies, en numerosos tipos de documentales y canales... que, de forma más científica, nos presentan cuáles son el tipo y la finalidad de la agresividad que desarrollan los ciervos, leones o hienas, entre otros.

			Probablemente, nunca los ojos humanos hayan sido capaces de ver tantas atrocidades y, especialmente, ser expuestos al desarrollo de las mismas... Cómo se ha ido fraguando la mente del asesino o cuáles son los grupos terroristas, sus pretensiones y fines..., también es información a la que estamos expuestos... ¿Nos lleva todo ello a un aprendizaje, a una falta de sensibilidad ante la violencia y sus consecuencias? ¿Son diferentes la agresión y la violencia desarrolladas por hombres, fundamentalmente, aunque también en algunas ocasiones por mujeres, de las que observamos en otras especies? ¿Lo aprendemos o somos directamente todos nosotros potenciales asesinos? Estas cuestiones son todavía materia abierta, a la que se han ido dando diversas respuestas a lo largo de la historia de la humanidad... ¿Pueden la educación, la cultura y el bienestar ayudar a controlar esos posibles instintos violentos? ¿Están las sociedades más avanzadas libres de la lacra de agresión y violencia generalizadas?... 

			La actualidad de esta temática está fuera de toda duda. Somos todos conscientes de la carga de agresión y violencia que nos rodea, y muchas veces pensamos que todo ello ha ido en aumento, aunque lecturas, pinturas e imágenes de épocas anteriores no nos permiten concluir aquello de que épocas pasadas fueron mejores...; desde luego, no estuvieron exentas de masacres, atrocidades y muertes violentas. Tal vez en la actualidad tengamos sobre todo mayores oportunidades de conocer su incidencia y especialmente, a través de los nuevos sistemas de comunicación, dedicar un tiempo a saber los detalles, circunstancias y posibles causas que desencadenan los actos en sí mismos. Otro aspecto, muy importante, a tener en cuenta es que, además, estamos viviendo el período en que el reconocimiento más generalizado del papel de los factores biológicos en nuestro comportamiento sea mayor. En muchas de las informaciones y filmes se exponen conocimientos y teorías, más o menos fragmentarios, del papel de la testosterona, del lóbulo frontal, de la carga hereditaria..., por citar algunos, en el desarrollo de la violencia impulsiva, de la aparición de un psicópata... Estamos, en general, más dispuestos a aceptar estas causas y explicaciones, el reconocimiento de las neurociencias es mayor... 

			Por el tema en general y por el enfoque específico en particular, el presente libro supone una gran aportación en el momento actual. Este texto, coordinado por el profesor Luis Moya Albiol, y con la participación de un buen número de autores, presenta una visión actualizada del papel de los factores biológicos en el desarrollo de la agresión y de la violencia. En él se abordan, después de presentar cuestiones preliminares y fundamentales sobre la definición y tipología, temas básicos sobre las bases neurales, neuroquímicas —especialmente atendiendo a las neuroendocrinas— y genéticas de la agresión y violencia humanas. Al análisis de estos temas se añaden otros específicos y más recientes relativos a las consecuencias del maltrato infantil, el papel del sistema inmune y el análisis de la empatía. Este libro constituye una importante aportación al análisis y estudio de la conducta agresiva y violenta que nos permitirá profundizar y ahondar en sus bases, y en la medida en que más conozcamos, más podremos controlar esta conducta y sus consecuencias.

			Valencia, enero de 2010.

			Psicobiología de la violencia, 2010.

			ALICIA SALVADOR FERNÁNDEZ-MONTEJO
Catedrática de Psicobiología

		

	
		
			Prólogo III

			Siempre me interesó la Neurocriminología, aunque quizá no fui consciente de ello hasta que empecé mis estudios de Psicología en la facultad. Ya en segundo curso de carrera, entonces Licenciatura en Psicología, decidí colaborar en un departamento, en el de Psicobiología de la Universitat de València. Contacté con la profesora Alicia Salvador, autora del primer prólogo de este manual (que fue publicado en 2010 y titulado Psicobiología de la violencia) y mentora en la primera parte de mi formación. Ella impartía una asignatura que me atrapó desde el primer momento, y que se llamaba Fundamentos biológicos de la conducta. Allí se estudiaba el cerebro, sus partes y funciones, pero no solo eso, además su relación con el comportamiento. Fue una gran sorpresa y despertó mi interés y pasión por las neurociencias. Tuve suerte, se me abrieron las puertas para poder aprender a investigar, y lo primero que hice fue ayudar en estudios sobre conducta agresiva en roedores. El departamento contaba con una amplia experiencia en la realización de estas investigaciones, a través de una colaboración con el University College of Swansea, donde más tarde comenzaría mis estudios de doctorado. Alicia me puso en contacto con la profesora Manuela Martínez, que en aquel momento trabajaba en estos temas. Lo recuerdo como si fuese ayer, había un lugar en el que encajaba, en el que quizá podría desarrollarme profesionalmente y donde tal vez pudiese aportar algo a la comunidad científica y a la sociedad. Manuela es una referente en la investigación en mujeres que han sufrido violencia en el contexto de una relación de pareja con un hombre, y es la autora del segundo prólogo de este manual, que se publicó como primera actualización y ampliación en 2015, con el título Neurocriminología. Psicobiología de la violencia. Juntos creamos el primer Máster en Neurocriminología a nivel mundial, que en el momento actual cuenta ya con varias ediciones.

			Pero volviendo a mi relato, lo que quería contar es que, en realidad, mi primer contacto con la ciencia fue en un estudio relacionado con la Neurocriminología, aunque en aquel momento no se denominase así a esta disciplina. Y es que aún no estaba creada como tal, pero comenzaba a tomar cuerpo una serie de investigaciones que se iniciaron en los años setenta del siglo pasado sobre las relaciones entre biología y violencia. Cierto es que la mayoría de esas investigaciones se llevaban a cabo en animales en laboratorios de investigación, en concreto en roedores, donde se podían controlar y manipular las variables que se deseaba medir, aunque también se realizaban en contextos naturales, en este caso con primates. Además, en aquel momento eran de corte básico, es decir, no se buscaban tanto las aplicaciones del conocimiento, sino que había interés por el conocimiento en sí mismo. Y en ese tren me subí, pues realicé mi tesis de licenciatura (actual trabajo final de grado) sobre los efectos de los anabolizantes sobre la conducta agresiva en ratones, sustancias de las que se abusa en la actualidad para mejorar la apariencia física, pero entonces también se utilizaban en el contexto deportivo con el fin de incrementar la fuerza física y el rendimiento en las competiciones deportivas. Y seguimos llevando a cabo estudios en esta línea y en otras relacionadas, incluso en mis primeras estancias de investigación en otros países, como cuando analizamos, en colaboración con la University of Groningen los cambios en los receptores de serotonina en el cerebro de ratas macho que acababan de pelearse violentamente con otras.

			Tuve la gran suerte de poder pasar a investigar en humanos, es lo que siempre había querido, y ello hizo que tuviese otros intereses de corte más aplicado, más social. Cuando realicé el concurso oposición para ser profesor universitario preparé, en una de las pruebas, una lección magistral sobre la relación entre cerebro y violencia. Estudié a fondo el tema, me empapé de todo lo publicado y creo que fue en ese momento cuando hice el clic sobre la trascendencia de aquel conocimiento y las múltiples y relevantes aplicaciones que tiene para la sociedad. Y así comencé a trabajar con muestras de personas violentas, como los hombres penados por violencia contra la mujer, pues estudiando su cerebro podríamos entender el porqué de esa conducta y el para qué, y de ese modo ayudar a muchas personas que sufren sus consecuencias. 

			Nuestra investigación iba aportando datos y pistas sobre este conocimiento, y a la vez empecé a leer los trabajos del profesor Adrian Raine sobre neuroimagen y violencia. Adrian trabajaba en la University of Pennsylvania, en los Estados Unidos de América, y allí se le llamaba para que fuese a exponer sus informes neurocriminológicos en los juicios a personas que habían asesinado, incluso algunas de ellas se encontraban en el corredor de la muerte. Y lo hacía basándose en la neuroimagen, lo que abría, sin lugar a duda, una de las aplicaciones claras de esta disciplina: los peritajes. Integré estos conocimientos con los estudios clásicos que se habían realizado durante mucho tiempo en nuestro departamento, y también con aquellos provenientes de la Criminología. Y así puse en marcha esta disciplina, dándole un corte mucho más aplicado, abriendo un campo de trabajo para muchos profesionales interesados en la violencia humana.

			Como explico en mis libros de divulgación científica, fue al estudiar la violencia cuando llegué a interesarme por la empatía, la otra cara de la moneda. Sabíamos que la empatía era un inhibidor de la violencia, y cada vez más las investigaciones científicas apuntan a que podrían compartir redes cerebrales, sustancias neuroquímicas y, en definitiva, gran parte de los componentes biológicos que las regulan. Educar en la empatía es el mejor antídoto contra la violencia, cierto es que la violencia engendra violencia, pero también la empatía genera empatía. En mis clases hablo más del ciclo de la empatía que del de la violencia, pues desde mi formación en psicología positiva intento trabajar en aquellos aspectos relacionados con las fortalezas y que nos hacen mejorar como sociedad. Y es así como hemos llegado a acuñar el término neurocriminología positiva, para hacer referencia a todo aquello implicado en la prevención y tratamiento de la violencia, así como en reducir la probabilidad de reincidencia. La empatía desempeña aquí un papel clave, y también la compasión, e incluso los trabajos en Neurofelicidad, pues bien sabemos que las personas felices son, por lo general, poco violentas.

			Se abre así camino a una apasionante disciplina, con un gran presente y un mejor futuro, y con multitud de aplicaciones prácticas para quienes se interesen por el diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la violencia.

			Valencia, 28 de julio de 2020.

			LUIS MOYA ALBIOL
Catedrático de Psicobiología
Universitat de València

		

	
		
			Introducción

			La violencia humana está presente en multitud de situaciones de nuestra vida, y lo ha estado en todas las sociedades y en todos los períodos históricos desde el principio de la humanidad. Ésta se produce a diversos niveles, que abarcan desde el más individual, como la violencia entre dos individuos, al más grupal, como aquella que se da en el caso de las guerras entre naciones. Por todo ello, en la actualidad existe una alta demanda social que reclama una intervención, llevada a cabo por profesionales y que actúe tanto a nivel de la prevención de la violencia y la criminalidad como en el tratamiento y rehabilitación de casos ya producidos. A lo largo de este manual, la agresión es entendida desde una perspectiva integradora, según la cual sería el resultado de una compleja interacción de diversas sustancias neuroquímicas y otros factores, entre los que se encuentran los ambientales, los neuroanatómicos, los hormonales, los genéticos y los moleculares. Además, todos ellos establecen una relación bidireccional o de feed-back con la conducta agresiva. Por ello, la existencia de especialistas en Neurocriminología, que han sido formados en el conocimiento de las causas de la violencia desde una perspectiva biopsicosocial, supone un gran beneficio para la sociedad, ya que contribuyen a la disminución de la violencia y la criminalidad.

			Desde esta perspectiva bidireccional, un complejo sistema neural y diversas sustancias químicas en interacción regulan la violencia, y ésta, a su vez, puede modificar los sustratos neurobiológicos implicados en ella. La red neural de la agresión y de la violencia comprende diversas estructuras, que incluyen, entre otras, el hipotálamo, la amígdala, el lóbulo temporal y el lóbulo frontal. Por otra parte, la sustancia neuroquímica que guarda una relación más estrecha con la agresión y la violencia es la serotonina, aunque otras sustancias, como las catecolaminas, el GABA, el glutamato, la acetilcolina, el óxido nítrico, la vasopresina, la sustancia P, la histamina y los opioides endógenos, se encuentran también implicadas. Junto a todo ello, hay que tener en cuenta el efecto de otros sistemas como el endocrino y el inmunológico, ya que ambos están implicados en la regulación de estas conductas. Tampoco se puede dejar de lado el papel de la genética en la aparición de la agresión y de la violencia, ya que, cada vez más, diversos estudios están realzando el papel de genes específicos implicados en estas conductas. A todo este complejo entramado de factores interaccionados habría que añadir el ineludible efecto de la experiencia, en el que tendrían cabida algunos elementos como la gestación materna, el consumo de sustancias psicoactivas o el maltrato.

			Por todo ello, el modelo que aquí se propone, y en el que se basa el desarrollo del presente manual, parte de una relación bidireccional y en constante cambio entre el individuo y la conducta violenta, de forma que habría múltiples factores psicobiológicos que influirían en la disposición a adoptar conductas violentas. A su vez, el desarrollo o no de este tipo de comportamientos afectaría a todos estos factores. Se trata, por tanto, de un modelo integrador y holístico en el que varios sistemas neuronales en interacción entre ellos y con otros factores ambientales, neuroanatómicos, neuroquímicos, genéticos y moleculares, establecerían una relación bidireccional con la conducta agresiva y con la violencia. A mayor número de factores relacionados con la violencia o factores de predisposición-vulnerabilidad (alteraciones en circuitos neurales, baja serotonina, alta testosterona, etc.), mayor probabilidad de desarrollar la misma, mientras que el desarrollo de factores protectores como el trabajo en empatía, las técnicas de control de impulsos, etc., disminuiría la incidencia de actos violentos. La relación entre estos factores y la violencia no es estática, sino que sería cambiante en función de la situación y del período en el que se encuentra cada individuo. Por todo ello, además del trabajo en prevención, la intervención es un aspecto fundamental que podría modular la cronicidad de la violencia. Este modelo se presenta como aplicable a la población en general, más que a poblaciones específicas, como individuos con trastornos de la conducta antisocial, ya que en este tipo de poblaciones habría que reajustarlo y matizarlo adaptándolo a sus características particulares. La Neurocriminología persigue aplicar la metodología y las técnicas de estudio de las neurociencias para comprender, predecir, tratar e incluso prevenir la violencia y la criminalidad. El conocimiento de los factores neurocriminológicos implicados en la conducta violenta puede ser útil tanto para establecer diagnósticos adecuados o perfiles de personas con propensión a esta problemática como para determinar las opciones de tratamiento más adecuadas en cada caso. También permite estimar el riesgo de reincidencia en personas violentas y evaluar el tratamiento llevado a cabo con el fin de controlar esta conducta. Por todo ello, supone un gran avance en la prevención y el tratamiento de esta problemática social. A pesar de que todo ello no está libre de cuestiones ético-legales, las neurociencias están influyendo considerablemente en la comprensión y el estudio del comportamiento violento y criminal. En este contexto, la neurocriminología positiva se centra en la prevención y la intervención, a través del estudio de procesos como la empatía, el altruismo, la conducta prosocial y la neurofelicidad. Los conocimientos derivados de la investigación pueden ser empleados en la elaboración de programas preventivos, fundamentalmente desde la psicoeducación, pero también de programas de intervención psicosocial para el tratamiento de la violencia, la delincuencia y la criminalidad.  

			El presente manual supone un acercamiento a los principales factores neurocriminológicos relacionados con la agresión y la violencia. El libro va fundamentalmente dirigido a profesionales y estudiantes del ámbito de las Ciencias Criminológicas y de la Salud. De esta forma, es una obra adecuada para la formación universitaria, dentro de la formación obligatoria u optativa de las diferentes especialidades relacionadas con la prevención, la evaluación, el diagnóstico y el tratamiento de la violencia. Desde mi punto de vista, este trabajo supone una formación complementaria de gran ayuda en el desarrollo de una visión holística de la violencia, y puede ser considerado de gran utilidad para los estudiantes de grado y de máster de múltiples especialidades.

			Los contenidos que aquí se presentan pueden ser aplicados a diversos ámbitos profesionales, como la investigación científica en diferentes áreas, incluyendo desde las Ciencias Criminológicas y de la Salud hasta las neurociencias y otras ciencias afines. Resulta así de gran utilidad en el campo de la Psiquiatría y la Psicología Clínica, ya que ofrece información adicional y específica que permite comprender la violencia, así como analizar diversos aspectos específicos relacionados con la misma, tanto en población sana como en poblaciones afectadas por diversas psicopatologías. Junto a ello, también pueden ser útiles en el campo de la Neurología y la Neuropsicología, pues se lleva a cabo una extensa revisión de los circuitos neuronales implicados en la violencia que, al ser dañados y/o alterados, pueden incidir en esta conducta. Otras disciplinas que pueden hacer uso de los contenidos de este manual son la Psicología Social y afines, donde se trabaja en temáticas como el maltrato, las drogodependencias o la competición en el ámbito deportivo. En la Psicología Educativa y otras materias de la educación, puede ser de gran ayuda para el trabajo en prevención de la violencia y/o en el fomento de la empatía. Junto a ello, es un manual fundamental para las disciplinas relacionadas con las ciencias criminológicas y de la seguridad, ya que ayuda a obtener un mayor entendimiento de los factores biológicos implicados en la violencia, tanto en las conductas criminales como en otros tipos de conductas violentas. Por todo lo comentado, el presente manual puede ser de gran utilidad para los profesionales de la Psicología, de la Medicina y la Enfermería, de la Pedagogía y la Educación, para Trabajadores Sociales y otros profesionales de las ciencias sociales, para los criminólogos y profesionales de las ciencias de la seguridad y para cualquier otro profesional que lleve a cabo labores relacionadas con la prevención, el diagnóstico y/o el tratamiento de la violencia.

			El manual está organizado en 19 capítulos que abordan diversos aspectos específicos de la violencia. El capítulo 1 ofrece una visión general del concepto y la tipología de la agresión y la violencia. Los capítulos 2 y 5 analizan los circuitos neuronales implicados en la violencia (capítulo 2) y en la empatía como aspecto a fomentar con el fin de prevenir la misma (capítulo 5), mientras que los capítulos 3 y 4 analizan los factores neurobiológicos relacionados con el maltrato infantil y la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja. La neuroquímica de la agresión y la violencia es desarrollada en los capítulos 6 al 8, que se centran en la serotonina como principal neurotransmisor implicado en estas conductas (capítulo 6), en el papel de las catecolaminas (capítulo 7) o en el de otras sustancias que han mostrado guardar una relación con la violencia (capítulo 8). Los capítulos 9 al 13 abordan la relación entre hormonas y conducta agresiva, a través de los estudios sobre la testosterona como principal hormona implicada (capítulos 9 y 10), sobre estrógenos, progestágenos y prolactina, como otras hormonas relacionadas (capítulo 11), sobre cortisol (capítulo 12) o sobre los marcadores biológicos (principalmente neuroendocrinos) de la competición (capítulo 13). Los dos siguientes capítulos ofrecen una panorámica general y actualizada sobre la genética de la violencia (capítulo 14) y sobre un aspecto de gran actualidad como es la relación entre el sistema inmunológico y la agresión (capítulo 15). Tras ello se desarrollan dos capítulos dedicados al análisis de la relación entre la violencia y el abuso de alcohol (capítulo 16) y la cocaína (capítulo 17). El capítulo 18 incluye los perfiles neurocriminológicos de los agresores sexuales, los trastornos límite y antisocial de la personalidad y la psicopatía. El libro finaliza con el capítulo 19, dedicado a los trastornos mentales y a violencia, en concreto a la esquizofrenia, el trastorno bipolar, el trastorno por déficit de atención con hiperactividad y el trastorno explosivo intermitente. Incluye también un breve apartado dedicado al perfil del terrorista y el terrorista suicida. En los dos últimos capítulos se indican los marcadores neurocriminológicos previamente descritos que resultan de utilidad para el ámbito de la perfilación criminal.

			LUIS MOYA ALBIOL
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			Definición y tipología de la agresión y la violencia

			MANUELA MARTÍNEZ ORTIZ
CONCEPCIÓN BLASCO ROS 
LUIS MOYA ALBIOL

			1. INTRODUCCIÓN

			La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha puesto de manifiesto que la violencia supone un importante problema global de salud pública debido, principalmente, al impacto que ocasiona en las víctimas (Burrows y cols., 2018; Butchart y Mikton, 2014; Krug y cols., 2002). Las repercusiones son enormes, con grave perjuicio para la salud mental, física y social de las víctimas. Los asesinatos debidos a la violencia representan la «punta del iceberg». Muchos de los actos violentos no producen daños severos, pero las víctimas necesitan generalmente atención médica y psicológica.

			Además del alto impacto personal que produce en las víctimas, hay que resaltar que la violencia no puede ser considerada como un asunto privado, sino como un problema social a escala mundial con notables repercusiones en la economía y el desarrollo de los países (Burrows y cols., 2018; Butchart, y Mikton, 2014). La violencia supone para los estados un elevado coste anual en atención sanitaria, procesos legales y pérdida de la productividad. Así, la incidencia de la violencia en la sociedad es tan alta que requiere la implicación de los científicos en su estudio. Pero, ¿cómo pueden los científicos contribuir a aminorar este problema mundial? Una posibilidad consiste en llevar a cabo investigaciones para comprender este comportamiento humano, con el objetivo final de identificar sus diferentes causas y poner en marcha programas de prevención e intervención apropiados. Más específicamente, los científicos implicados en el estudio de las bases biológicas de la violencia pueden contribuir determinando qué tipos de violencia tienen correlatos biológicos y en qué medida éstos pueden ser controlados o modificados. En este sentido, el objetivo de este capítulo es delimitar el concepto de violencia y establecer las principales tipologías que lo conforman. Para ello, se ofrece una definición general de la violencia y otros términos relacionados y se explican los principales tipos de violencia humana. Tras ello, se comentan algunos de los instrumentos de evaluación más empleados para medirla y se introduce la temática de los tipos de agresores y los marcadores biológicos que los caracterizan. Para finalizar el capítulo, se dan algunas pinceladas sobre las limitaciones de los modelos animales empleados en el estudio de la violencia, así como de las investigaciones llevadas a cabo con seres humanos.

			2. DEFINICIÓN DE LA VIOLENCIA Y TÉRMINOS RELACIONADOS

			Cualquier discusión sobre la violencia comienza necesariamente con una definición. Ello es una tarea difícil, ya que esta conducta es heterogénea en sus manifestaciones, lo que hace que sea muy complicado cubrir el amplio espectro en una única definición. Una de las primeras definiciones es la siguiente: «cualquier conducta que se lleva a cabo con la intención de causar daño a otro individuo» (Geen, 1990; Berkowitz, 1993). Además, el individuo que lleva a cabo el acto violento tiene que creer que la conducta causará daño a otro individuo, que intentará evitar esta conducta. En esta definición, mientras que la intención de dañar es un rasgo necesario y puede ser entendida como un objetivo inmediato, no se hace referencia a cuáles son los principales. Una definición más amplia del término ha sido propuesta por la OMS (Krug y cols., 2002), según la cual la violencia sería «el uso intencional de la fuerza física o el poder, tanto si es real como una amenaza, contra uno mismo, otro individuo o contra un grupo o comunidad, que resulta o tiene una alta probabilidad de acabar en lesiones, muerte, daño psicológico, alteraciones en el desarrollo o deprivación». Esta definición asocia la intencionalidad con la comisión del acto violento, independientemente del resultado que éste produzca. El uso del poder también puede ser utilizado para incurrir en negligencia o en conductas de omisión (tales como no proporcionar la alimentación necesaria, la medicación en caso de enfermedad, etc.), además de la perpetración de los actos violentos más comunes. Cuando la agresión-violencia es exagerada, persistente o expresada fuera de contexto, de acuerdo a las normas aceptadas generalmente por una sociedad y/o cultura determinadas, puede ser considerada como patológica (Nelson y Trainor, 2007).

			Pese a la gran cantidad de literatura existente y al continuo esfuerzo mostrado por los investigadores dedicados al estudio científico de la agresión y la violencia, existe, todavía, un marcado desacuerdo sobre su preciso significado y sus causas. Lejos de ser un término único e inequívoco, la agresión es frecuentemente definida de forma inadecuada y usada con ambigüedad y con un exceso de significados. Esta multitud de diferentes conceptualizaciones es uno de los problemas principales en la literatura científica sobre la agresión (Ramírez y Andreu, 2006). Por otra parte, es importante señalar que existen algunos términos que guardan una estrecha relación con la violencia, que serán utilizados a lo largo del presente libro. En este sentido, con el fin de clarificar la terminología sobre esta temática, la tabla 1.1 recoge estos conceptos y las características principales de cada uno de ellos.

			TABLA 1.1
Características principales del concepto de agresión y violencia y conceptos relacionados

			
				
					
					
				
				
					
							
							Concepto

						
							
							Características

						
					

					
							
							Agresión-violencia

							 

						
							
							—Términos equiparables en seres humanos.

							—Referente: definición de la OMS.

							—Intencionalidad.

						
					

					
							
							Agresividad-hostilidad

							 

						
							
							—Actitud o inclinación a realizar actos violentos.

							—No siempre da lugar a actos violentos.

						
					

					
							
							Ira-cólera

							 

						
							
							—Activación del sistema nervioso autónomo.

							—Umbral para la agresión disminuido.

							—Diferenciación estado-rasgo.

						
					

					
							
							Impulsividad

							 

						
							
							—Tendencia a actuar rápidamente y sin reflexión.

							—No lleva necesariamente a la violencia.

							—Menor control de impulsos y mayor predisposición a la violencia.

						
					

					
							
							Conducta antisocial

							 

						
							
							—Falta de adecuación a las normas sociales.

							—No se respetan los derechos de los otros.

						
					

					
							
							Delincuencia

							 

						
							
							—Término jurídico.

							—Puede llevar al castigo o condena legal.

						
					

				
			

			
			Aunque la diferenciación entre agresión y violencia en seres humanos es muy compleja y ha sido muy discutida, a lo largo de este libro ambos términos serán considerados como sinónimos. Uno de los conceptos relacionados con la violencia es el de «agresividad u hostilidad», que haría referencia a «la actitud o inclinación que siente una persona o un colectivo humano a realizar actos violentos», por lo que incluiría las tendencias a agredir, aunque no siempre se reflejan en actos violentos. Estos términos también han sido definidos como «una evaluación negativa de las personas y objetos, frecuentemente acompañada por un claro deseo de hacer daño», siendo considerados por ello como una actitud negativa que va acompañada de sentimientos de indignación, desprecio y resentimiento hacia los otros y llegando en ocasiones a dar lugar a actos violentos (Ramírez y Andreu, 2006).

			La «ira o cólera» reflejaría un estado de activación que implica patrones particulares del sistema nervioso autónomo (SNA) y del tono muscular, que darían lugar a una disminución en el umbral para la agresión. Se ha diferenciado entre la «ira estado» y la «ira rasgo». La primera ha sido definida como una experiencia subjetiva que, a través del tiempo y de las situaciones, generalmente hace referencia a un estado emocional que incluye malestar y consiste en sentimientos subjetivos que varían en intensidad, desde la irritación moderada o enfado hasta la furia intensa o furor. La «ira rasgo» puede ser considerada como un temperamento general con un bajo umbral para la reactividad, en el que los sentimientos de enfado son vividos en respuesta a una amplia variedad de provocaciones relativamente inocuas, o como un patrón de reactividad restringido a clases específicas de estímulos para el individuo, como la competición, el rechazo o la percepción de injusticia (Van Goorzen y cols., 1994).

			La «impulsividad» es un concepto multidimensional que implica la tendencia a actuar rápidamente y sin reflexión, y está relacionado con la autocontención de la propia conducta, el manejo de las emociones, el rápido procesamiento de la información, la búsqueda de novedad y la habilidad para demorar la gratificación. En principio, la impulsividad no tiene porqué llevar a la violencia, si bien puede ayudar a que ésta se produzca debido a la disminución del control de impulsos.

			Por último, entre los términos relacionados con la violencia dentro del ámbito jurídico se encontrarían el de «conducta antisocial», o conjunto de comportamientos que reflejan un fracaso del individuo para adecuar su conducta a las expectativas de las figuras de autoridad, de las normas sociales o de los derechos de otras personas, y el de «delincuencia», término jurídico que haría referencia a la conducta antisocial que puede llevar a no cumplir las normas sociales y ser objeto de castigo legal. Es importante señalar que los/as niños/as y adolescentes con conductas antisociales padecen un alto riesgo de desarrollar comportamientos desadaptados en la edad adulta, tales como conductas criminales, aislamiento social, desempleo y trastornos psiquiátricos que incluyen depresión, ansiedad y abuso de sustancias. Además, todo ello supone un grave problema de salud pública, ya que los menores con conductas antisociales suponen para la sociedad un coste diez veces mayor que los menores con un desarrollo adecuado (Bachmann y cols., 2019; Scott y cols., 2001).

			3. TIPOS DE VIOLENCIA

			Es necesario establecer una tipología que caracterice, de forma cualitativa, las diferentes clases de violencia, así como las relaciones entre ellas. Hasta la actualidad, la investigación científica ha dado lugar a pocas tipologías generales, habiéndose centrado la mayoría de ellas en una parte del fenómeno, como, por ejemplo, en el tipo de acto violento, el tipo de víctima o en combinaciones específicas. En cualquier caso, una tipología integradora tendría que estar basada en diferentes criterios que cubran simultáneamente el espectro completo. Existen varias posibilidades, algunas de las cuales pueden estar basadas en:

			a)Las características del acto violento;

			b)Quién es el individuo violento;

			c)La motivación que guía al individuo a realizar el acto violento, y

			d)Las características de la víctima. Aunque se pueden llevar a cabo combinaciones de los diferentes criterios, no todas ellas son posibles.

			Sin embargo, cuanto más específica es la clasificación, mayor es la posibilidad de hacer un diagnóstico más preciso de cada uno de los tipos de violencia:

			a)En función de las características del acto violento se puede diferenciar entre violencia física, sexual, psicológica y negligencia-omisión. Esta clasificación es bastante objetiva, y la información sobre cada subtipo de violencia puede ser completada con la frecuencia, la intensidad y la duración con que se lleva a cabo. La negligencia-omisión ha sido recientemente incorporada y se caracteriza por no llevar a cabo conductas necesarias para el bienestar de otro individuo.

			b)Dependiendo de quién comete el acto violento, la violencia puede ser clasificada en: 1) violencia dirigida hacia uno mismo, en la cual el individuo lleva a cabo actos que atentan contra sí mismo, como, por ejemplo, las autolesiones o la conducta suicida; 2) violencia interpersonal, en la que el acto violento es infligido por otro individuo o por un grupo reducido de individuos, como en el caso del abuso infantil, el maltrato de la pareja o la violación, y 3) violencia colectiva, que, generalmente, es llevada a cabo por grupos más grandes como los estados, grupos con una organización política u organizaciones no institucionalizadas, como, por ejemplo, las guerras o el terrorismo. Por otro lado, también se puede utilizar como criterio la edad o el género del perpetrador de la violencia. En función de la edad, se diferencia entre violencia infantil, juvenil y adulta, mientras que en función del género se puede distinguir entre violencia masculina o femenina.

			c)Centrándose en el objetivo principal y el control consciente de la conducta que lleva a cabo el perpetrador del acto violento, una clasificación, propuesta por Barrat (1991), diferencia entre: 1) violencia impulsiva (también denominada emocional, reactiva, hostil o afectiva); 2) violencia premeditada (también denominada instrumental, proactiva o depredadora), y 3) violencia relacionada con alteraciones médicas, lo que implica una patología.

			En la actualidad, la dicotomía entre violencia impulsiva y premeditada se considera como el constructo más útil, si bien se han planteado algunas controversias (Bushman y Anderson, 2001). La diferencia entre estos dos subtipos de violencia está basada en tres aspectos fundamentales: 1) el objetivo principal; 2) la presencia de ira-hostilidad, y 3) el grado de planificación implicado. La violencia impulsiva es llevada a cabo con el deseo de dañar a otro individuo, siendo considerada como reactiva, y caracterizándose por ir acompañada de un estado de ánimo agitado o irritado y una pérdida del control sobre la propia conducta. Este tipo de violencia está determinada por altos niveles de activación del SNA y por una respuesta ante la provocación que va asociada a emociones negativas como la ira o el miedo (Blair, 2004; Meloy, 2006). Ante la presencia de una amenaza de peligro inminente, este tipo de violencia puede ser considerada como una respuesta defensiva, que forma parte del repertorio adaptativo de la conducta humana. Por el contrario, esta violencia se convierte en patológica cuando las respuestas agresivas son exageradas en relación al estímulo que ha provocado la reacción emocional. Sin embargo, los límites entre la agresión patológica y otras formas «normales» de agresión no son claros en muchas ocasiones, por lo que individuos con agresión patológica pueden vivir o racionalizar su agresión dentro de los límites normales de la agresión defensiva o protectora (Siever, 2008). Por otra parte, la violencia premeditada está motivada por objetivos que van mas allá de hacer daño a otro individuo (como, por ejemplo, conseguir dinero), no está relacionada con un estado de agitación ni va precedida por una potente reacción afectiva, siendo llevada a cabo con una baja activación del SNA y un alto grado de consciencia y planificación. Representa una conducta planificada que, generalmente, no va asociada a la frustración o a una respuesta inmediata a la amenaza.

			Recientemente, debido a que la dicotomía entre violencia impulsiva y premeditada no puede englobar todos los casos de violencia, ha surgido un tercer tipo, denominado violencia reactiva-proactiva, caracterizada porque si bien tiene como objetivo dañar a otro individuo, como ocurre en la violencia impulsiva, es llevada a cabo, sin embargo, con un alto grado de consciencia y planificación, que es una característica de la violencia premeditada.

			Los trastornos mentales, como el trastorno explosivo intermitente, el trastorno por estrés postraumático, la agresión irritable y la depresión relacionada con la agresión, están asociados a una activación incrementada del SNA que puede contribuir a una violencia de tipo impulsivo. Por el contrario, los individuos diagnosticados de trastorno de conducta o de trastorno de personalidad antisocial muestran baja responsividad del SNA (Viding y cols., 2007), que puede llevar a una violencia premeditada, incrementada a través de una amortiguación de las respuestas emocionales habituales (Raine, 2002), de tal manera que las respuestas agresivas exageradas pueden aparecer tanto en estados de alta como de baja activación, y estar influidas por diferentes sistemas bioquímicos y anatómicos.

			Por último, la violencia relacionada con las alteraciones médicas se caracteriza por ser un síntoma secundario a una condición médica, que incluye alteraciones psiquiátricas (trastorno de personalidad antisocial, psicopatía, etc.), y neurológicas (lesión cerebral, tumores, etc.), entre otras. Además, se pueden producir algunas combinaciones de esas tres categorías, ya que, comúnmente, la violencia impulsiva se asocia a los trastornos de personalidad, mientras que la violencia premeditada ha sido asociada a la psicopatía (Woodworth y Porter, 2002).

			d)Finalmente, basándose en las características de la víctima, se pueden utilizar dos criterios: 1) cuando la víctima guarda alguna relación con el perpetrador, y 2) cuando la víctima se clasifica en función de algunas características propias como la edad o el género. En el primer caso, se puede diferenciar entre: 1) violencia llevada a cabo por uno mismo; 2) por un familiar (maltrato infantil o de la pareja), y 3) por alguien de la comunidad que no pertenece al entorno familiar (sea alguien conocido o un extraño). Considerando la edad de la víctima, se puede diferenciar entre: 1) niños; 2) jóvenes; 3) adultos, y 4) mayores.

			4. IDENTIFICACIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE VIOLENCIA

			Para la identificación de los diferentes tipos de violencia son necesarios instrumentos que sean lo más objetivos posible. Ello no supone un problema en el caso de los criterios a, b y d anteriormente señalados, ya que la información que se requiere para evaluarlos puede ser obtenida mediante preguntas muy objetivas, como ocurre, por ejemplo, con «The Conflict Tactic Scale» (Straus y cols., 1996; Straus y Douglas, 2004). No obstante, la dificultad es mayor cuando se trata del criterio c, es decir, la motivación que guía al perpetrador a realizar el acto violento. Para este último criterio se han desarrollado diferentes instrumentos de medida, que incluyen entrevistas estructuradas y semiestructuradas, y se centran, principalmente, en la distinción entre violencia impulsiva y premeditada: escalas de agresión impulsiva/premeditada (Stanford y cols., 2003), escala de impulsividad de Barratt (Patton y cols., 1995), entrevista de historial de conductas impulsivas (Schmidt y cols., 2004) y mediciones de laboratorio y psicométricas de impulsividad (Cherek y cols., 1997). Otros programas, como el Cuestionario de agresión de Buss-Perry (Buss y Perry, 1992) y el Inventario de ira estado, rasgo y expresión de ira (Spielberger, 1988 y 1996; Miguel-Tobal y cols., 2001), evalúan la violencia de un modo mucho más general. Además, existen cuestionarios que evalúan aspectos particulares, como el Cuestionario de actitudes morales sobre la agresión (Lagerspetz y Wesmman, 1980) y el Cuestionario de ira estado (Van Goorzen y cols., 1994).

			5. TIPOS DE AGRESORES

			Los científicos que investigan las bases biológicas subyacentes a los diferentes tipos de violencia están más interesados en el individuo como un todo que en actos específicos de violencia. Este conocimiento es necesario para poder diagnosticar cualquier alteración biológica que pueda incrementar la probabilidad de que un individuo lleve a cabo conductas violentas. En este sentido, se hace necesario ocuparse de tipos de agresores en lugar de tipos de violencia. Sin embargo, ¿es posible pasar de la conceptualización de la clasificación de la violencia a la clasificación de los individuos violentos? Por ejemplo, ¿se mueve un individuo que comete actos violentos siempre por el mismo tipo de motivación? (Barratt y Felthous, 2003). Si fuese así, los agresores que cometen actos de violencia impulsiva deberían ser diferenciados de aquellos que cometen actos de violencia premeditada. Además, se hace necesario determinar si esta clasificación podría ser aplicada en todas las edades en las que un individuo puede comportarse de forma violenta (Dodge y cols., 1997; Vitiello y Stoff, 1997), tanto en hombres como en mujeres (Connor y cols., 2003), en todos los tipos de actos violentos (por ejemplo, físicos, psicológicos o sexuales), y en relación a todos los tipos de víctimas, como, por ejemplo, la pareja (Chase y cols., 2001). Otro aspecto importante a considerar es si esta tipología puede ser aplicada tanto a individuos sin alteraciones médicas como a aquellos cuya violencia es un síntoma secundario a una alteración médica.

			Si bien las investigaciones sobre los diferentes tipos de agresores han sido bastante escasas, en la actualidad se están llevando a cabo estudios para encontrar pruebas diagnósticas que permitan identificar sus diferentes tipos. Por ello, sería realmente útil encontrar marcadores biológicos que hiciesen posible identificar los diferentes tipos de individuos violentos. Por ejemplo, ¿es posible identificar los distintos tipos de agresores en función de diferencias moleculares tales como el funcionamiento neuroquímico del cerebro o el polimorfismo genético? Ello contribuiría notablemente al desarrollo de estrategias para la predicción temprana, la prevención y el diseño de intervenciones específicas.

			6. MARCADORES BIOLÓGICOS

			Hasta la actualidad, gran parte de los estudios realizados sobre marcadores biológicos de los diferentes tipos de individuos violentos se han centrado en los agresores impulsivos, abarcando desde aspectos genéticos hasta aquellos relacionados con el funcionamiento del cerebro. Sin embargo, sería importante establecer si estos marcadores permiten diferenciar entre agresores impulsivos y premeditados y, en consecuencia, ayudar a predecir la eficacia de tratamientos específicos, tanto desde el enfoque biológico como del psicológico o social. A este respecto, uno de los hallazgos mejor establecidos en las investigaciones neuropsicofarmacológicas es la relación existente entre el funcionamiento de la serotonina (5-HT) cerebral y la violencia impulsiva, de tal manera que una baja actividad de este neurotransmisor puede ser considerada como un marcador y predictor de violencia impulsiva en individuos tanto sanos como con patologías médicas (Lee y Coccaro, 2001). Además, el desarrollo de las técnicas de neuroimagen ha contribuido a localizar el funcionamiento anormal de la 5-HT en el cerebro de aquellos individuos caracterizados por una violencia impulsiva. Sin embargo, sería necesario establecer si este marcador biológico es una característica únicamente de los individuos violentos de forma crónica o si también lo es de aquellos que llevan a cabo actos de violencia de manera episódica en un período específico de sus vidas.

			Por otro lado, los marcadores genéticos pueden ayudar a predecir y prevenir de forma temprana la aparición de la conducta violenta. Aunque sería interesante realizar estudios en individuos caracterizados por ser predominantemente impulsivos o predominantemente premeditados en su conducta violenta, las investigaciones llevadas a cabo hasta la actualidad son escasas. Los estudios existentes se han centrado en la identificación de marcadores genéticos específicos de la impulsividad, que incluiría la violencia impulsiva. Cabe señalar, a modo de ejemplo, que los genotipos TPH A218C han sido relacionados con la violencia impulsiva, pero sólo en el caso de pacientes impulsivos y no en el de individuos controles sanos (Staner y cols., 2002). Otros genes candidatos a estar relacionados con la violencia impulsiva, y el sistema serotoninérgico en el caso de los niños, han sido el alelo 452 TYR del receptor 5-HT2A, para el inicio de la violencia (Mik y cols., 2007), y polimorfismos del gen del transportador de la 5-HT, para la agresión en general (Davidge y cols., 2004).

			Además de los marcadores neuroquímicos y los genéticos, también se están llevando a cabo estudios con marcadores hormonales, inmunológicos o del SNA que pueden ser indicativos de un perfil determinado de persona violenta. A modo de ejemplo, cabe mencionar que algunos déficits cognitivos y neurobiológicos, tales como menor cociente intelectual, pobres habilidades verbales, menor amplitud del P300, discapacidad de la función prefrontal y menores niveles de ácido 5-HIAA en líquido cefalorraquídeo, han sido repetidamente asociados con el violento impulsivo. Por el contrario, el violento premeditado muestra patrones neuropsicológicos y psicofisiológicos normales, con un sistema de control de impulsos intacto y un cociente intelectual en la media de la población, un funcionamiento prefrontal adecuado y una amplitud de la onda P300 en la normalidad (Ramírez y Andreu, 2006). A lo largo de este libro se analizarán en profundidad los diferentes marcadores biológicos que se conocen hasta la actualidad. En conclusión, la identificación de los diferentes tipos de agresores y de sus marcadores biológicos específicos puede incrementar la probabilidad de establecer tratamientos psicofarmacológicos y psicosociales efectivos para cada caso. A este respecto, se considera que el tratamiento psicofarmacológico es efectivo para reducir la violencia impulsiva, pero no la premeditada, en individuos encarcelados (Barratt y cols., 1997a), así como en niños y en jóvenes (Malone y cols., 1998; Steiner y cols., 2003). Sin embargo, dado que la conducta de cada individuo es el resultado de interacciones específicas entre variables biológicas, psicológicas y sociales, no se espera encontrar un único marcador para identificar cada tipo de individuo violento. Por ello, la información obtenida con los estudios biológicos debe incorporarse a aquella que procede de otras disciplinas, como la Psicología y la Sociología, con el fin de construir un cuadro completo de cada tipo específico de agresores (Barratt y cols., 1997b; Dolan y cols., 2002; Stanford y cols., 2003). Cabe señalar que es necesario informar a los profesionales, a los políticos y a la población en general del progreso obtenido a partir de la investigación en relación a la clasificación de los agresores y sus características biológicas, psicológicas y sociales específicas, con el fin de desarrollar estrategias efectivas para tratar esta problemática. 

			En último lugar, es necesario poner de manifiesto que todos los conocimientos que se poseen hasta el momento mediante las neurociencias han permitido el nacimiento de una subdisciplina conocida como Neurocriminología. Esta tiene como principal objetivo conocer los correlatos psicobiológicos que subyacen a la conducta violenta y a la criminal, con el fin de predecirla y, de ese modo, desarrollar estrategias de intervención más eficaces (Glenn, y Raine, 2014; Moya-Albiol y cols., 2017). La aplicación de estos conocimientos en el sistema judicial varía en función de los países. No obstante, no es extraño que los expertos en neurocriminología sean citados a un juicio con el fin de explicar el comportamiento de la persona detenida, asesorar sobre la decisión judicial o la aplicación de ciertas técnicas para esclarecer los hechos. Con todo, en el momento actual es necesario que la simbiosis entre el sistema judicial y la neurocriminología sea mayor con el fin de garantizar la mejora de este primero.

			7. MODELOS ANIMALES DE AGRESIÓN Y SUS LIMITACIONES

			La agresión animal, igual que la humana, no es un concepto unitario, existiendo varias clasificaciones. La primera fue llevada a cabo por Kenneth Moyer en 1968, utilizando como criterios los estímulos que provocaban la agresión, la finalidad de la misma y los patrones de respuesta observables (análisis etológico de la conducta), distinguiendo los siguientes tipos de agresión: depredadora, entre machos, inducida por el miedo, irritable, territorial, maternal, instrumental y relacionada con el sexo (Moyer, 1987). Esta clasificación fue ampliada por Brain (Brain y Benton, 1981) con los siguientes tipos: infanticidio, paternal y social femenina, quien, además, agrupó los diferentes tipos de agresión en: depredadora, conflicto social, parental, autodefensiva e infanticidio. Más recientemente, Archer estableció diferencias únicamente entre la competición por los recursos y la defensa ante el peligro (Archer, 1988). Por otro lado, los investigadores que estudian las bases biológicas de la agresión animal diferencian, en general, entre ofensa, defensa y depredación.

			La conducta agresiva en animales ha sido analizada tanto en estudios de campo como de laboratorio. Los primeros se realizan en el contexto natural, sin la manipulación de variables, con la finalidad de definir la conducta en el contexto social y elaborar el etograma conductual de cada especie. Por otro lado, los estudios de laboratorio se han llevado a cabo, en la mayoría de los casos, con roedores machos, siendo el principal objetivo determinar los procesos básicos de la conducta agresiva que sirvan de complemento a los estudios llevados a cabo en seres humanos.

			En general, a la hora de estudiar cualquier conducta, los modelos animales presentan multitud de ventajas en comparación con los estudios llevados a cabo en seres humanos, ya que, entre otras, permiten una mayor manipulación y control de variables, se caracterizan por una mayor objetividad y posibilitan el estudio del desarrollo de la conducta agresiva mediante estudios longitudinales. Aunque todas estas características son muy ventajosas, estos modelos también presentan inconvenientes, entre los que cabe destacar las limitaciones debidas a la extrapolación de los resultados obtenidos al ser humano, así como el hecho de que algunos procesos psicológicos, como la comunicación no verbal, la memoria simbólica y el pensamiento abstracto, no pueden ser estudiados de forma adecuada. Pese a las limitaciones, la investigación animal ha permitido obtener mucha información sobre los mecanismos conductuales, neurobiológicos y moleculares de la agresión.

			En conclusión, si bien hay aspectos biológicos comunes a la agresión en animales y en seres humanos, tales como neurotransmisores, hormonas, estructuras cerebrales y genes implicados, también existen otros aspectos que son específicos para cada especie. Por todo ello, los datos procedentes de la investigación animal tienen que ser tomados como procesos básicos de los mecanismos subyacentes en seres humanos, siendo necesario llevar a cabo, conjuntamente, una investigación en seres humanos que permita analizar la violencia y diseñar programas de intervención para su control y tratamiento. A lo largo de los diversos capítulos que conforman este libro se irán ofreciendo datos obtenidos en estudios llevados a cabo en animales, aunque el grueso de la investigación que se presenta está focalizado en trabajos realizados en seres humanos.

			8. EL ESTUDIO DE LA VIOLENCIA EN HUMANOS Y SUS LIMITACIONES

			Las investigaciones con seres humanos difieren en función del mayor o menor control que se tiene sobre las variables analizadas. De hecho, algunas de ellas emplean estrategias descriptivas mientras que otras utilizan experimentales o cuasiexperimentales (Ato y cols., 2013; Chow, 2002). No obstante, con independencia del diseño de investigación que empleen estos estudios empíricos, todos ellos promueven un mayor conocimiento sobre la violencia y, en la mayoría de las ocasiones, la información que aportan es complementaria. En este sentido, los estudios descriptivos pueden ser útiles para guiar a los que cuentan con diseños experimentales. Por ello, consideramos necesario conocer las características y las limitaciones de cada uno de los estudios empíricos más frecuentes en el estudio de la violencia, puesto que nos ayudará a comprender la información que aparecerá en los próximos capítulos.

			En las investigaciones descriptivas no se realizan manipulaciones en las variables estudiadas. De hecho, se trata de proporcionar la mayor cantidad de información posible sobre lo que ocurre en una situación en la que se produzca la violencia, obviamente sin interferir o modificarla. Por ejemplo, se pueden describir los patrones motores y/o secuencias de comportamiento de los individuos implicados en la violencia, del mismo modo que las características de los que agreden o la padecen, etc. Se trata de estudios muy flexibles, ya que pueden llevarse a cabo en múltiples contextos (educativo, deportivo, penitenciario, etc.). Además, el coste de estos suele ser mínimo, puesto que no implican la adquisición de instrumentos costosos. Sin embargo, no se pueden establecer relaciones causales entre las variables o realizar predicciones. Por lo tanto, es necesario contar con otros diseños más complejos que permitan establecer los patrones y/o variables que subyacen a un fenómeno tan complejo como la violencia. 

			Por su parte, los estudios experimentales pretenden establecer relaciones causales mediante la manipulación de las variables de interés. En función de que la muestra del estudio esté aleatorizada (asignar al azar a cada uno de los individuos que componen un grupo) o no, se tratará de un estudio experimental o cuasiexperimental, respectivamente. Los estudios experimentales son los más robustos, puesto que permiten una mayor generalización de los resultados y un mayor control de las variables analizadas. En muchas ocasiones, no es posible distribuir una muestra al azar, y por ello se hacen necesarios los estudios cuasiexperimentales. Sus limitaciones vendrían explicadas por las condiciones artificiales que se recrean en un laboratorio, los sesgos de los participantes (por ejemplo, el efecto placebo que consiste en la mejora que experimenta un paciente tras un tratamiento por las expectativas en este y no por los efectos terapéuticos del mismo), por participar en un contexto de laboratorio (efecto Hawthorne, que consiste en los efectos que tiene una situación experimental o de laboratorio sobre el paciente y que no son debidos al propio tratamiento) o de los propios investigadores (sesgo del observador que consiste en la interferencia que provocan de forma voluntaria o involuntaria los experimentadores cuando tienen conocimiento sobre el tratamiento que emplean), los instrumentos que se empleen para evaluar las variables, entre otros. No obstante, permiten una mayor objetivación y control sobre los fenómenos implicados en la violencia.
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